
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 24/01/2020 20:54 
Número de Folio: 00122920 
Nombre o denominación social del solicitante: Jexalmin Tarbut  
Información que requiere: Total de magistrados que laboran actualmente en el Tribunal Superior de Justicia,
Incluir nombre, si es numerarios o supernumerarios y la salas que integra o preside. 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
18/02/2020. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
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En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
04/02/2020. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 30/01/2020 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Dr. Julio dt Jtsús Vázqutz F1kón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Folio PNT: 00122920 
Número de Expediente Interno: PJIUT AIP/03312020 

Acuerdo con Oficio No.: TSJIUT/219/2020 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

Villahermosa, Tabasco a 25 de febrero de 2020. 

CUENTA: Con el oficio TSJIRH/010012020. signado por el Lic. Félix Emanuel Brown Zentella 
Jefe del Departamento de Recursos Humanos. mediante el cual se proporciona respuesta a la 
solicitud de mformación con número de foho 00122920. -----------Conste-------------- 

Vista la cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO: Por recibido el oteo de cuenta, por medio del cual se da respuesta a la solicitud 
de acceso a la información pública con número de folio 00122920. recibida el vemtccatro de 
enero de dos mil veinte a las veinte horas con cincuen!a y ccatro minutos. presentada vla 
Plataforma Nacional de Transparencia, por quien d1¡0 llamarse Jexalmin Tarbut, mediante la 
cual requiere· '' ... Total de magislrados que laboran actualmente en el Tribunal Superior 
de Justicia, Incluir nombre, si es numerarios o supernumerarios y la salas que integra o 
preside ... ". Por lo que se ordena agregar a los autos. el oficio de cuenta para que surta el 
efecto leg.al correspondiente --------------------------·-········---······------------- 

SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 4, 6, 49, 50 fracciones 111 y IV y el 138 en relación 
con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, así como el artículo 45 de su Reglamento. se acuerda que la información sonotaoa 
ante esta Unidad de Transparencia es pública.---------------------·········---------- 

En tal virtud, se acuerda entregar al requirente de información el oficio de cuenta. por medio 
del cual el area competente se pronuncia dando respuesta a la solicrtud de acceso a la 
mfcrmación motivo del presente acuerdo.---------------------------------------- 

No. Número de Oficio 

1 TSJ/RH/0100/2020 
"' Departamento de Recursos 

Humanos 

El oficio de respuesta que se proporciona se describe a continuación: 

"10!0. A 1)0 ,le l.eu11<1 l '1c11nu. Bn1e111fri111 Mmln de /11 l'mrill" 
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Es importante señalar que. el objeto del Derecho de Acceso a la Información, consiste en 
acceder a la información generada, obtenida. adqumda, transformada o en poder de los suJetos 
obligados. contenida en cualquier registro que documente el ejercicio de las racultades, 
funccnes. competencias o las ecnveieoee de los sujetos obligados y sus servidores pübl1cos, 
en el entendido que. dicha información se enlregara en el estado en que se encuentre, ya que 
no se tiene imperativo legal alguno de procesarla conforme al interés del solicitante, es decir, 
que no se cuenta con la obligación de generar un documento ad hoc para respooder el 
requerimiento Informativo.···------········--·······-------· ·-··-·-·---········ 

Para sustentar lo anteriormente señalado, se ata el Criterio 009-10. emitido por el Pleoo del 
Instituto Nacional de Transparenoa y Acceso a la Información. Proteccion de Datos 
Personales, antes IFAI, mismo que se transcribe: 

Criteri9 009-10 
Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para 
responder una solicitud de acceso a la infonnación. Tomando en consideración lo establecido 
por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, que establece que las dependericias y entidades sólo estarán obligadas a entregar 
documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y ent,dacles no estén obligadas a 
elaborar documen1os ed ncc para atendef las solicttudes de mformaoón sino que deben garantizar 
el acceso a la mtormacén con la que cuentan en el forma1o que la misma as, lo permita o se 
encuentre. en aras de dar satisfacción a la soliolud presentada. 
E�pedientes: 
0438108 Pemex E�ploración y Producctón - Alonso Lujambio lrazébal 

1751/09 Laboratorios de BIOiógicos y Reachvos de México S A. de C V.- Maria Marvén 
La borde 
2868/09 
5160/09 
03()4/10 

Consejo Nacional de Cienaa y TeCflOlogia - Jacquelme Peschard Mariscal 
Secretaria de HaclOOda y Crédito PUblico -Ángel Trinidad Zaklivar 
Instituto Naoonal de Cancerología - Jecquenoe Peschard Manscal. 

También sirve de apoyo el criterio 03-17 del Instituto neccoet de Transparencia. Acceso a la 
Información y Protección de Datos personales, que a la letra menciona: 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 
acceso a la información. Los artlculos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información., Pública, señalan que los su}elos obligados deberán otorgar acceso a los 
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar. de 
acuerdo con sus facultades, competencias o rurccnes. conforme a las características trs.cas 
de la información o del lugar donde se encuentre. Por k) antenor, los sujetos obligat;ios �llen 
garantizar el derecho de acceso a la información del panicular, proporcionando la l�rniaci6'n 

��������������\;;� ·�� 
"}010. A ilo d1• lromt Vi( ariu. ll<'m•ménr,, Matlrc de la r111rw " f:':! 'VDJ¡ 
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCf:SO A LA INFORMACIÓN 

con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos: sm necesidad de 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. 
Resoluciones: 
·RRA 0050/16 Instituto Naconal para la Evaluación de la Educacl6n. 13 julio de 2016. Por 
unanimidad. cormscnaoc Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas 
•RRA 0310/15 Instituto Nacional de Transpareooa. Acceso a la lnformaaón y Protección de 
Datos Personales 10 de agosto de 2015. Por uoaomceo. comrsronaca Ponente Areli Cano 
Guadiana. 
•RRA 1889/16 Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016 Por 
unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora. 

Por úlllmo, es importante destacar que la acluación de este su¡eto obligado se desarrolló con 
apego al pnnclpio de buena fe, entendido éste como un principio que obliga a todos a observar 
una determinada aciilud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico ícrrccc y esto tanto 
cuan<lo se ejerza un derecho. corno cuando se cumpla un deber y por ello esta Institución. en 
uso de sus atnbuoones, atendlÓ la solicitud conforme a su literalidad y al marco [uridtco que 
rige el derecho de acceso a la lnjormacón ------------------------------------------ 

TERCERO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágasele saber a la 
persona interesada que dispone de 15 días hábiles, contados a partir del dra hábil siguiente a 
la noliftcación de este proveido, para interpooor por si misma o a través de representante legal, 
recursos de revrsón ante el lnstiluto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública o ante esta Unidad de Transparencia, debiendo acreditar lo requisitos previstos en el 
numeral 150 de la Ley en la materia.-------------------------------------------------- 

CUARTO: Not1f1quese la solicitud reebrda, el presente acuerdo y la respuesta dada, a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia. mecho indicado por la persona interesada en su 
solicitud y en su oportunidad. archívese el presente asunto corno total y legalmente concluido - 
--·-·-----------------------------------Cúmplase. -------------- ---------------- 

Así lo acuerda, manda y firma, el Director de la Umdad de A 
Judicial del Estado de Tabasco -------------------- 

··2u20 .. t ,lo d,, I.I'""" 1 ,, "'i11. 11,,,,,.,.,.,,,,11 \huir,• ,/,• la 1'111rm" 



UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA NFORMACIÓN 

OFICIO No. TSJ/UT/10012020 

vuerenrcee. Tabasco, enero 29 de 2020 --- - ' 
LIC. FELIX EMANUEL BROWN ZENTELLA 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS '.') 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO �� 
PRESENTE. �, 

� 

·o , 

Por medio del presente, me perrrnto solicitar a Usted. su amable colaboraclÓn para 

responder las sol1Citudes de información, que a la letra dicen: 

PJ/UTAIP/03012020: " ... Número de persona/ adscrito al Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Tabasco durante los años 2015, 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020. Agrupar por 
cateqoria y tipo de contratac,ón ... " 

PJ/UTAIP/03112020: " ... total dlt tr11ba/ador1ts d1tl Tribuna/ Superior d1t Justicia de los añ9s 
2015, 2016,2017, 2018, 2019 y 2020, agrupados por categorfa, tipo de contrato y sexo ... " 

PJIUTAIP/032/2020: " ... Total de contrataciones de personal de los años 2019 y 2020, 
Clasificados por categoria, t'po de contratación y 5ex9 ... n 

PJIUTAIP/03312020: M ••• Total dlt magistrados que laboran actualmente en el Tribunal 
Supenor de Justicia, Incluir nombre, si es numerarios o supernumerarios y la salas que 
integra o preside ... H 

No omito maetrestar que el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 07 

de febrero del presente ai'lo. Sin otro particular, me permito enviarle un cordial saludo. 

Cc.p.·� 

ATENTAMENTE 

·zozo. Arlo de ll'Of!O V1r¡¡no, Berieménw M11dre de la Par ria" 

' ' .. " 
' 
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V,llahermosa. Tabasco, 12 de febrero del 2020 
OFICIO No. TSJ/RHI0100/2020 

Dr. Julio Jesús 1/izquez Fa león 
Director de Unidad de Tram1parencia y Acceso a la !nformaclón. 
PRESENTE ! 

En atencK'>n e su otoc numero TSJJ\JT/100/2020, de fecha 29 de enero de 2020, receccooeoe 
el mtsmo dia. referente 1:1 atendar 111 1nformaaón requerida en los similares PJIUTAIP/030f2020 
PJ/UTAIP/03112020. PJIUTAIP/03212020 y PJIUTAIP/033/2020. en los cuales se requm6 lo siguiente 

PJ/UTAIP/03012020. • ..• Numero de personal adscrito al Tribuna/ Superior de Justicia del Estado de 
Tabasco durante los anos 2015, 20Hi, 2017, 2018, 2019 y 2020. Agrup;,r por categoría y tipo de 
conlr/Jtadón. " 
PJIUTAIP/03112020: • ... 10111! de rratnjadoru del Tribunal Superior de Justid• de los años 2015, 2016, 
2011, 2018 2019 y 2020, agrupados por carogorla. fipO do contratación y se.110 ..• " 

PJIUTAIP/032/2020' • ... Total de conlra/ac,ones do porsona! de los al'los 2019 y 2020, Clasificados por 
categoría, tipo de conrraracoón y sexo .. n 

PJ/UTAIP/033/2020: " .•. Totltl do m11glstr11dos que laboran Ktu11lm11nt11 an el Tnbun11/ Supllrlor da 
Justlci11, Incluir nombre, si es numtr11r/os o supornumerarlos y la sala qu, Integra o prosldt ..• " 

En tal senhdO, deMado de la revisión a los archivos documentales y del Sistema Integral de 
Recursos Humanos de esta institución, rcmrto jntormes contenidos en k>s anexos que se detallan a 
conlinuaaón 

Rcleren:e a la sol cltud PJIUTAIP/030/2020 el Anelo 1: "Numero de personal ecscrco at Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Tabasco en los a�os del 2015 al 2020 pOr caiegona y tipo do contratación· 

Releo-ente a la sohcrtud PJIUTAIP/031/2020 el Ane•o 2: "Total de traba¡adores del Tribunal Super,or de 
Justicia del Estado de Tabasco del 2015 al 2020. por catecorla. \Jpo de contratación y sexo· 

Referente a IO SollClt'-"1 PJIUTAIP/03212020 el Anexo 3: "Total de cootratacoones de personal de 1o$ arios 
2019y2020" 

Referente a la sol1C11Ud I PJIUTAIP/03312020 el Anuo 4: "Total de Mag,suados que laboran actualmente en 
el Tnbunal Suponor de Jus�cla • • � ,/,(,:¡",.� Jt,o, -:,:., 

Si,i más po< el momenlo. le envió un cordial saludo/ / ��: 
...... .., :�1' \· 

ATENTA�\NTE 
\\. �¡ 

Lic. 

Fé)l:Q��wn Zenlel�� ;�/ 

Jefe del Departamento de �ecur11os Humaii�i"f f' I / \ __ ,,_=- 
, 

"2020, Ailode Uc,1n v,corlo. 8eneméri1a Madre de !a Patria" 

LC.J'lX�� 
UCJlllc:7·� 
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�TOTAL DE CONTRATACIONES DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
TABASCO DURANTE LOS AÑOS DEL 2019 Y 2020" 

TIPO OE ' ' 
CONTRATACIÓN TIPO OE CATEGORIA • " TOTAl • " TOTAl 

ACTUAftlO! A) JUOICIAl ' ' s e o ' AOMINISTMDORlA) CTRO. COMPUTO e • • o o ' ASISTENTr DE CAUSA Y/0 SALA ' ' ' o o ' AUOITORjA) JUDICIAi. • • ' ' o ' AUXILIAA ADMINISTRATIVO • o • ' o ' CONTADOR(AI JUDICIAL • o • ' e ' COOROINADORjA) DE CONSICiNACIONES V • e • e e ' ""'" COORDINADORjA) DE CONlROt • o • o o e PRESUPUESTAL 
COOROINADORjA) Df RECURSOS 

• e • e o ' FINANCIEROS 
CDOROINADOR(A) OE RECURSOS o • • e e ' MATERIALES 
DIRECTOR "A" • ' • o ' ' DIRECTOR{AJ DE CONTRALORIA Y o • • u o e < DESARROLLO AOMVO 

N 
OIRECTOR{A) OE ESTADISTICA, INFORMATICA z • V COMPUTACION o • • ' o ' " z 
OIRECTOR'A' DE RELACIONES PUBLICAS o • o • e o ' u DIRECTORIA) OH CENTRO DE " • • e o o ESPECIALIZACION JUDICIAL o e g JEFE OE DEPARTAMENTO "A" • ' • e ' ' • JEFE A DE COMPRAS • e • o o ' JEFE A DE DEPTO.RELACIONES PUBLICAS • e • o ' ' JEH A OE INVENTARIO ' • • o o ' JHE(Af DE PERSONAL • ' • ' o e 
JEFí(A! OH OEPTO Of ALMACEN • o • o o ' MAGISTAADOIA! o • • ' o ' MAGISTRADO'A' PRESIDEN TE ' • • e e ' OflCIAL MAYOR JUDICIAi. • e • e o o 
PROfESIONISTA "A" " za •• • o • 
SEOlfTARIO ' ' • u e e A AUXILIAR DE LA PRESIDENCIA 
SEOIETARIO A GENERAL OE ACUERDOS e • • ' e ' SECRETARIO A NIVEL OlflECCION • o • ' e ' SECRCTARIO(A) PARTICULAR DEL C. e • • e o e PRESIDENTE 
TESOREROIA) JUDICIAl ' • • ' e ' TOTALOE CONFIANZA " " " ' ' ' • CONSERJE JUDICIAL ' ' • • • a o • S((R[TARIO'A' EJ[(UTIVO'A' "A" ' u " ' ' s g � VELADOR(A) JUDICIAL o ' i ' o ' • TOTAL DE BASE " " " s • r 

e l;;r:: TOTAL GENERAi. " n "' • ' • 



DEPARTAMENTO OE RECURSOS HUMANOS 

· ' l ,,, ANUO 4 Dl!L OFICIO Ts.JntH/10012020 

"TOTAL DE MAGISTRADOS QUE LABORAN ACTUALMENTE EN EL TRIBUNAL SUPERIOR OE JUSTICIA" 

'º· NOMBRE 
NUMERARIO O 

'"' CONSEC. SUPERNUMERARIO 

' PRIEGO OROPEZA (NRIQUE NUMEIIARIO PRESIOENOA 

' PEREZ ALONSOOSCAR NUMERARIO AO)UNTO A PRESIDENCIA 

' ROMERO nouone GREGORIO NUMERARIO PRIMERA SALA PENAL 

• PEREZ RAMIREZ GUADALUPE NUMERARIO PRIMERA SALA PENAL 

' AMAT BUENO EUGENIO NUMERARIO PRIMERA SALA PENAL 
s MENO El GOMEZ EDUARDO ANTONIO NUMERARIO SEGUNOA SALA PENAL 

' GOMEZ GONZALEZ LORE NA CONCEPCION NUMERARIO SEGUNDA SALA PENAL 

' COLO ME MARIN ISAllll MARIA NUMERARIO srnuNDA SALA PENAL 

' OIAZ LO PEZ MARIO NUMERARIO TERCERA SALA PENAL 

" MOSCOS() LOPEZ DOfüllAN NUMERARIO TtRCERA SALA PENAL 

" GOMU VAZQUEZ ROSA ISELA NUMERAAIO TERCERA SALA PENAL 

" MllORIGAL SANCHEZ ANORES NUMERAAIO CUARTA SAi.A PENAL 
u TI\ACONISCHACON LORENZO JUSTINIANO NUMERARIO CUARTA SAi.A PENAL 

" FLORES FLOTA flOEUNA NUMERARIO CUARTA SALA PENAL 

" RAMOS TORRES SAMUEl NUMERARIO SALA UNITARIA ESP[QALIZAOA 

" CRUZ ólAN MAR111A PAlRICIA NUMERARIO PRIMERA SALA CIVIL 

" SANTOS HERNANDEZ LUCIO NUMERARIO PRIMERA SALA CIVIL 

" SANTANA PEREZ ROSALINOA NUMERARIO PRIMERA SALA CIVIL 

" CACERES HERNANDEZ LEONEL NUMERARIO SEGUNDA SALA crvu 
,o RICAROEZ OYOSA AOELAIDO NUMERARIO SEGUNDA SALA CIVIL 

" MORALES CABRERA ENRIQUE NUMERARIO SEGUNDA SALA CIVIL - . u 


